
REPUBLICA ve Muanor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> RESOLUCION ÓN 96-2-1-1- 000240€ 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

Wero el eta irdocs CONSIDERANDO 

quede 26 Y Mfebrero de” 1996, de ha dtbrgádo ante el Notarió: Trigésind del! Cantón Guayaquil, la 

iv: Escritpra- pública de aungrto da, fapital y. «eforna: de? estatutonde Ja” Compañia, TAMOBETARIA JOJEIMSA S.A.; 

Ir vi CgupUla sáñóra Idés eSpiñóra de SáhBhes: “dns Su tafibza de berdrés dé la Ebdfaliia; bon el patrocinio del 
Abg. Oscar Veira Barzola, ha presentado copias- de” dicha escritura; la nisma-que treúne» los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el, señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92-489 0720, de, ngrienare + 1097 Y GEDg6- 044 de febrero 28 de 1996; 

mr rod y E 
unes ME se 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de INMOBILIARIA JOJEINSA S.A., por TRES MILLONES 

DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en 

la referida escritura. . 
Panocruo  AA ¿Torn Op 

UN ' ARTICULO SEGUNDO.-. -PISPBNER,que ¡el Notario. Trigégimo del gantón, Guayaquil; al.margen de la matriz de 
la esciitura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

r” adtación: Lira iria AID A A oy) 

mnrtrealoacpriae am rare ds onda LO Ap BE 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
_Registro. 

CDOARA A 300 ya FUERA es 

trata. ORIEGULO, CUARTO 47+ ¡DISPONER que el Notario Cuarto del cantón cia al margen de la matriz 

de la;: “escritura: púbica del¿20 de julio de 1992, por la cual se consi SsAt0yó e cen en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante ea ce se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. Po e +. EA 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la inticdiggspriti pública 58. publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio! printipa): «de Ja gpmmajía. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. a AN Es, E 
A 

A.
 

me 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. A Ue 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 1 1 JUN 1996 
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Queda inscrita la presente Reso-


